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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes v a n a n d o B una hayua «le in
serta-^ cu l o s BOLBTIÑK» ( M A C U L E S se han de man-
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
e pa;tráa á los Editores de loa mencionado* pe» 
rkSdtct>5—{Real orden de C de Abril de Ul3a;. 

PKBX.1CA TODOS LOS D1A8, E8Cr . |»rO LO» OOMIWG08. 
|1 i> i *sa _ _ _ _ 

P r e c i o 4e tateiicíoD.—Kn «sta capital. tt.)Yado - domv.üio, 10 rt. JDCU-
suaies anticipados,; fuera de ella M rs. el mer, 30 el trimestre; 72 ^el se 
mestre, y 4 44 por un año,—Se admite* susertciunes r.o Madrid en las óhciaas 
del ftoLrrn, calle de ta Puebla, numero 19, cuarto ba jo .—Fuera de 
esia capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen gel'os.—Un número suelto 10cuartos. Ii 

ADVfCRTKNr.lA KIHTÜMAL. 
''» •••«r» - " . u n ü d H . •i.'/Mjnonl 

Lasdisposicionesue las Auiorídat1og,«h t ks 
que sean á iusíancia de parte no poore.se irr-erta-
rán obcislmente: asimismo cualquier aruncí con 
cerniente al servicio nacional, qué dimanen ,le IH 
mismas; poro loa de inl«rés narticular neí;»ráu¿u 
inserción. 

HUMERA SECCIÓN. 

PARTE O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

Primera Secretaria de Estado.—Esce-
leniisimo seftor.— El Mayordomo mayor 
de S. M., con referencia á parle dado 
por el primer Módico de Cámara de S. M. 

á las diez de esla mañana, me dice lo quo 
sigue: 

«S. A. R. la Serma. Señora Infanta 
Doña María de la Concepciou ha pasado 
la noche sin novedad. Se sostiene la m o 
j o n a . • 

De orden de S. M. lo trabado á V. B. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Arnnjuez 0 de mayo do 1861.—Sa
turnino Calderón Coüantes.—Escelen-
lisimo Sr. Presidente del Consejo de Mi« 
niflros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y demis augusta Real fauu-
lia continúan en aquel Real Sitio sin nove
dad en su importante salud. 

REAL DECRETO. 

Usando de la prerogativa que Me 
compete por el art. 20 de la Constitución 
de la Monarquía, y de acuerdo con el pa
recer de mi Consjo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se suspenden las se

siones de las Cortes en la presente legis
latura. 

Dado en Aranjuez á cinco de mayo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la real mano.—El presiden-
te del Consejo de ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

MINISTERIO DE ¿ A GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Negociado 5 . ' 

Remitido á informe de la Sección dd 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de automación ne
gada por V. E. al Juez de Hacienda de es
ta capital para procesar á Manuel Valero y 
Florentino Fernandez, dependientes de la 
visita de consumos, ba consultado lo si
guientes 

«Esta Sección ha examinado el espe
diente en virtud del cual el Gobernador 

de la provincia de Madrid ha negado al 
Juez de Hacienda de la misma la autoriza 
cion que solicitó para procesar á los d e 
pendientes de la visita de derechos de con
sumos Manuel Valero y Florentino Fer
nandez , concendiéndola respecto de otro 
dependiente de igual clase comprendido 
en la mismi causa. 

Rebulla: 
Que el único cargo formulado en el 

dictamen tiel Promotor fiscal de Hacienda 
contra los dos funcionarios primeramente 
citaüos consis'e v i que según las declara
ciones de varios < !Sligos, al practicar una 
visita en una taberna de las afueras de es
ta corle sacaron los s ibles y amenazaron 
á la gente que al ¡i se había reunfdo; y si 
eslo llega á probarse debid.itnente, dice el 
Promotor fiscal, resultaría qie comelie* 
ron una vejucíon injusta, ó se va!iero:i de 
nn -premio ilegitimo ó innecesario pira 
el desempeño del servicio que prestaban, 
incurriendo asi en la pena marcjda en el 
artícnlo 300 del Có ligo: 

Que la declaración mas terminante 
acerca de este puní» do cuantas aparecen 
en el testimonio que se ha tenido á la vis
ta, y una de las que tuvo presentes el 
Promotor fiscal, dice, «que habién lose 
amotinado á las voces que produjo tal es
ceso varias personai que acudieron de los 
lavaderos, desenvainaron los sables el ci
tado dependiente mas alto y el cabo, y 
con ellos amenazaron a lodos:» 

Que el Gobernador negó la autoriza
ción respecto de los dos citados emplea
dos, al-tiempo que la concelia para el 
otro compañero suyo, fundmióse, con el 
Consejo provincial, en que no resallan pro
badas la vejación ó malos tratamiento*, y 
que, por el contrario, la resistencia de la 
mujer del tabernero á entregar las pape
letas de aforo que se le pedían, apoyada 
por los dueños de los lavaderos inmediatos 
fué causa del rigor que se vieron obliga
dos á emplear los dependientes, que tu
vieron necesida I de recia uar el ausilio do 
un guardia urbano: 

Vislo el art. 3<>0del Código penal, que 
se refiere al empleado público que de
sempeñan lo un acto del servicio come
tiere cualquiera vejación injusta, ó usase 
de apremios ilegítimos ó ¡necesarios para 
el desempeño del servfció respectivo: 

Considerando que concedida ya por el 
Gobernador la autorización respecto del 
único funcionario de quien han aparecido 
indicios de que se escedió, uo puede del 
mismo modo hacer eslensiva esta conce • I 
sion para lus demás, porque aun suponien 
do que fuese cierto el único cargo que se 
les nace de haber desenvainado loa sables 
y amenazado -nn ellos, se justificaría este , 
hecho por las circunstancias en que tuvo | 
lugar, toda vez que hubo resistencia de 

parte de la mujer del tabernero que apo
ya la por la geíine que se reunió, tuvieron 
necesidad los dependientes de reclamar 
el ausilio de un guardia urbano, sin em-
btrgo de lo que, dicen lo* mismos depen
dientes que fué uno de ellos abofeteado por 
la mencionada mujer; 

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa acordada por el Gobernador do 
la provincia de Madrid.» 

Y hablen lose dignado S M. la Reina 
(Q. I). G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, de Real 
órdi-n lo comunico á V. E para su inteli
gencia y ef<sclo5consigu¡'nies. Dios guarde 
á V. E. muchos anos. Madrid 29 de abril 
de 1 Sü I.—l'osacFa Herré ra.—Seftor Gober
nador de esla provincia. 

Subsecretaría.—Sección de orden público. 
Negociado 3.°—Quintan 

En vista del espediente promovido por 
Manuel Quinas en apelación del acuerdo 
por el que el Consejo provincial de Ponte
vedra declaró soldado á su lijo Vicente, 
quinto del reemplazo del año último por el 
cupo del Coiovad, de cuyo espediente re
sulla q ie el Ayuntamiento de dicho pue
blo dejó de consignar en el acto correspon
diente que declaraba soldado al referido 
mozo hasta lanío que justificase la ex i s 
tencia de ua hermano suyo en el ejército, 
siendo esto causa de que el quinto no ape
lase del fallo del,Ayuntamiento; la Reina 
(Q. D. G.), de conformidad con el dicta
men de la Sección Je Gobernación y Fo
mento del Consi-jo de Entilo, h.i tenido á 
bien disaoner que V. S. prevenga á los 
A\untamientos de esta provincia que en 
iguales casos no incurran en fallas ú omi
siones semejantes á la referida, y que cui
den de espresar que la declaración Ü9 sol • 
dado se hace con la cláusula condicional 
que indica en su último periodo el pinato 
undéoimo del art. 76 do la ley vigente de 
reemplazos, ó sea la de qunlar pendiente 
de la presentación del certificado en que 
se acreilile la existencia del hermano del 
quinto en el ejército. 

De Ueai orden lo digo á V. S. páralos 
efectos correspondientes. Dios guirde a 
V. S. muchos años. Madrid 50 de abril 
de 1861.— Pos ida Herrera.—S.mor Go
bernador de la provincia de 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
" t i v . á I - • - « ^ 

«¿UnoU . „ hnUtf , \ 
Obras publicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. ta Reina 

(que Dios guarde) á lo solicitado por «Ion 
Julián Duro, vecino de Madrid, ha tenido 
á bien autorizarle por el término de un 
año para verificar los esludios de un ferro* 
carril que parliendo de la línea general de 
Madrid á Zaragoza, en Sigüenza ó Medí» 
nacelí, y pasando por Soria, empalme en 
el punto mas conveniente con la línea de 
Zaragoza á Alsásua; en el concepto de 
que por esla aulorizacian no se confiere 
derecho alguno al interesado á . la conce* 
sion del camino, ni á indemnización de 
ninuun género por los gastos que los re
feridos estudios le ocasionen; reservándose 
el Gobierno la faculiad de conceder i .na
les autorizaciones á los que las soliciten, y 
elegir entre los proyectos fque se presen
ten el que juzgue mas conveniente á los 
intereses generales delpais, teniendo pre
sentes al mismo tiempo los particulares 
creados por án.eriores concesiones. 

De Real Orden lo comunico á V. I. pa
ra los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 26 de 
abtíl de 1861.—Corvera.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIO& •:l 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Secibn de Fomento.—negociado 5 ."^-
Instrucción pública.—Circular. 

A lin de que tenga debido cumplimien
to lo dispuesto por Real orden de 29 de 
noviembre de 185S acerca del pago de las 
atenciones del personal y material de las 
escuelas, he dispuesto prevenir á los Alcal
des que no hayan satisfecho la enseñanza 
de los maestros y material de escuelas 
correspondiente al primer trimestre de este 
Ano, que dentro del improrogable térmi
no de cinco días, á contar desde U fecha, 
devuelvan debidamente cumplimentados 
los estados de pago que para el referido 
Objeto se les remitieron; en la inteligencia 
de qué pasado dicho término sin haberlo 
verificado, se espedirán comisionados da. 
apremio para qii3 hagan se cumplí nenien 
las disposiciones legales. 

Madrid 6 de mayo de 1 8 6 1 . - El Mar-
qué9 de ta Vega de Arinijo. 
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QUINTA SÍXCION. 

AD11NISTBAG10N PRINCIPAL DE PROPIEDADES í DERECHOS DEL ESTADO DE I A PROVINCIA DE IADRID. 

ARRIENDOS. 

El día 2 del próximo ines de junio, á las diez de la maüana, en el local que ocupa esla Administración principal, sila en la plaza Mayor, números 7 y 9, ante mí, 
OGcial primero Interventor y Escribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo eu publica licitación de las fincas que se espresarán, quedan-
do pendiente hasta la aprobación de la superioridad. ¿ . . . . , . . . , , 

En igual dia y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador 
Síndico, y un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las lincas situadas en sus respectivos términos. 

Proceduncia de la tinca. 

Cabildo Magistral de Alcalá 
de Henares 

Su cine, cabida y situación. 
Término 

en que radica. I l u i rnos arrendatarios. 

Tipo 
para el reñíale 
en cada año. 

Bienes del estado.. . . 

Bienes mostrencos. . . . 

Bienes del Estado. . . 

Bienes mostrencos. . 

Memoria dejdona Andrea Her
nández 

Capellanía de Animas. 

Monjas de Santo Domingo. 

Iglesia de Gandías» . . 

Id. de id 

59 fanegas de tierra en 5 
fincas en Prado Viejo. . Alcalá de He-

uares. . . A)* Juan Mala Pintado. . . . 
5z fanegas en 10 tynca,s, en 

Camarmüla • • 
01 fanegas y 7 celemines eu 

9 tincas, en id. . . . • •• 
71 fanegas, 1 i clemmes en 

8 fincas, en La Serna y 
Valilémeco | • 

67 fanegas y un celemín ea 
10 lincas\ en pj Val, l,a 
Salve, Salobrales, Cerros 
del Nj?gro y Itoca deJ 
Valle • • 

78 fanegas y 8 celemines en. 
15 tincas, en el Milano, 
camino de Madrid, cami
no del Ángel, Espártales, 
Cuadro Buñuelos é Ivar. • % 

75 fanegas en 19 fincas, c 
mino de Tala manca y de 
Guadalajara • *< 

Tierra de 5 fanegas, en la 
Jabonería.—Otra de 2 fa
negas en las Mina».— 
Otra de 2 fauegas frente 

á la Jabonería.. . • A l a m e d a del 
Valle* . . Batdomero Alonso 

Otra de 7 fanegas, vinas del 
Duque de Osuna. . . » Vacan tos. 

Otra dé 4 á 6 fanegas, Cer
ro de San Cristóbal. . * » 

Otra de 30 faaegasdivididas-
en tO fincas y diferentes 
partidas »> Antonia Rodríguez, viuda de Joa

quín Collado. . . . . 
Otra de 3 fanegas y 6 cele

mines, al Curro de la Ca
bana • Sai» 3 Román 

Olra de 6 fawgas y 5 cele
mines y 25 estadales, en 
la Cuesta.—Olra de 5 fa% 
negas, 8 celemines en la 
Calderilla. —Otra de 4 
fanegas, 10 celemines y 
10 estadales, en los Meri
nos.—Otra de 4 fanegas 
y ó celemines, en la Hi
guera.—Otra de una fa
nega, 6 celemines, en la 
Cambronera. . . . . Ca rabancbe l 

Alto. . . D. Francisco de la Peta. . . 
Otra de 7 fanegas, en Aspe

rillo.—Otra de4 fanega», 
en id.—Otra de 5 fane- • 
ra* en UK—Otra de 8 
fanegas, camino del Par
dillo Celmcnarejo. . Melchor Hernández 

Tierra de 5 fanegas, al Cer
ro de la Cabana. . . . Hortaleza.. . Vacantes 

Otra de 3 fanegas, camina 
de Cha mar tín • Bonifacio Morales 

Qtra de 2 fanegas, camino 
de Canillas Madrid. . . Bonifacio Morales. . . 

. r^ 'M- l wnuu i ovii/ -M/p m kuicá ĵent 
I Midi •! » '£ ofwi»tta»A.:.i& .«m» 1 »b •fattMBl odud w 

2000 

1934 

1020 

1525 

1681 

1737 

1881 

Su duración 
y época que compreude. 

Tres anos á contar desde 15 
de agosto de 1861, á 14 
de igual mes de 186 i; 
pero si en algún caso el 
arrendamiento fuese por 
boj a y vez, se entenderá 
cumplido en 14 de agosto 
de 1865, pagando en ca
da uno de los cuatro anos 
el Upo designado. 

Modo 
de satisfacer «I 

precio. 

Trimestres 
anticipados. 

140 

42 

3G 

(50 

30 

1600 

80 

1» 

24. 

16 



m*,X Término 
Procedencia de U Anca.. Su clase, wttdA. j jHuawon, en que radie* Últimos irrendaUrio*. 

Tipo 
para el remito 

en cada úio. 

Abadía de Sania Leocadia y 
canónigos de Toledo. . . 

Bienes Mostrencos. 

Capellanía de María Víllafaficz. 

Id. de Francisco Ludefla. 

Id. de María Avila. , 
Iglesia de Navahondilla. 

Bienes mostrencos. . 

Madrid. 

Peralejo. 

Robledo de Chá
vela. . . . 

Iglesia. 

Memoria de Bernardo Yeleí 

( ^ | a « M & Animas- • • 

CJ#o d^Vadara^ete.. . 

le j 

Cúralo de id t • • • • : 

• 

Sao.Jí** deid 

Clero de id 

Canónigos do Toledo. . • 

Parroquia de Sania Cruz do 
Madrid • 

Memoria de Andrea Hernán-
dez 

Cúralo de Villaverde. . 

Cúralo.. 

Iglesia de Brúñele- • . 

JeauUas de Madrid. . . 

Tierra do 15 fanegas, en la 
Rejilla.—Otra de 20 fa
negas, partida del Cerro. 

Cercado de 5 fanegas» linda 
con 4)tro de Facundo Se-
goyia.—Moclio cercado de 
fanega y media, en el Mo
linillo.—Linar de una fa-
nega¿ á la Fuente de los 
Huertos.—Tierra de 10 
fanegas, al Canto Yaque* 
r i z o . — H e r r é n de una ía-
n uga, á los Morenos. . 

Cercado de 10 fanegas, ea 
Robledillo.—Linar de una 
fanega en Molinillo. . . 

Id. de una fanega, Cbar
cón es » 

1.1. de una fanega, id. . , 
Tierra de 16 fanegas, eo 

Cuesta Lardero. . . . Rozas de Puerto 
Real. . . 

Tierra de 5 fanegas, en .Na* 
vahoncii San Martin de 

Yaldeiglesias 
Tierra de 6 celemines , on 

Alamillo.—Id. de ü id., 
en id.—Id. de 3 id., en 
Vega Cerrada.—Id. de 6 
idem, en id.—Id de 3 fa
negas, en Hombreras. . 

Tierra de 2 fanegas, en Piésj 
de Valondo. • • • 

2 eras de pan trillar, en las) 
Cuevas. 

11 lincas y una era en dife
rentes partidas. . . . 

10 tierras, 2 zumacares y 3 
olivares en id. id. . . 

i, tierras y 2 zumacares eo 
idem idem 

4 id. y 7 olivares en id. id. 
; 14 fanegas, 8 celemines en 

6 fincas, en id. . • . 
7 tierras, un zumacal y un 

erial, en id. id. • 
, 3, zumacares de 10 peonadas 

y 6 celemines, . . . 
. 18 fincas y 4 zumacares en 

diferentes partidas. . . 
7 tierras que componen 10 

fanegas, 6 celemines, 512, 
olivos.—Dos zumacares y 
un erial ó.solar en la ca«« 
He de la Canadá. . . . 

Tierra de 7 fanegas, en Val-
d e o l i v a s , Camino Alto y 
el de Yeseros 

Leandro Agoirre. . . 

Ticlmes. 

Valdaracete. 

Yallecas. 
Tierra de 31 fanegas divi

didas en 9 fincas y dife
rentes partidas. . . . 

Tieria de 6 fanegas y 3 ce
lemines en 0 lincas y di
ferentes partidas.. . . 

Tierra de, 3 fanegas, Guar-
radilla Villaverde.. 

Id. de 4 fanegas, si Cerro de 
las Cabezas. - Id . de una 
fanega, 6 celemines, en la 
Cigüeña. . . . . o ( 

prado de 3 fanegas, en la 
Pradera. Yillainanta, 

Tierra de 4 fanegas, en Bar-1 
raneo de los Llanos.— I 
Tierade2 fanegas, en lar 
Canadá. . . .} Villanueva de 

[i Perales.. . Vacante* 
Id. de 9 fanegas, en Bar-l 
"raneo Fundillo. . . . r 
40 fanegas en 5 fincas, en 

diferentes partidas.—Se
senta y siete fanegas en 7 
fincas, en id. id. . . . Yillaviciosa de 

üdoi . . . 

Bonifacio Uuiz Ye lasco. . : 

. Bonifacio, Rodrigue*. . . . 

1300 

Roque Rodríguez 1 6 0 

Remido Abad. : 12$ 

F¿T>Mforas 71 

Herederos de Sebastian Martin." . 3 0 0 

José Blanco 8 0 

Ignacio Redondo 3 0 0 

Escolástico Clemente 7 0 

Mariano Rojas 1 7 0 

Miguel Montes 2 0 0 

Antonio Carcia Porrero. . . . 4 0 
Miguel Montes. 1 0 0 

Alfonso Fernandez 1 5 0 

palias Mejia. 1 0 0 

3 0 

Manuel Mondéjar 2 8 0 

Ventura, Mffflju,., 4 5 0 

Leandro Agujrre, 220 

Rafael VJIIR, 5Q0, 

Juan Bautista Mombida. . . . 3 0 0 

, 1 . Francisco deja Pefla. . . . 2 1 0 

110 

8ft 

Su duración, 
f época que comprende. 

Tres anos á contar desde 15 
de agosto de 1861 á 14 
de igual mes de 1864; 
pero ¿i en algún caso el 
arrendamiento fuese por 
boj a y vez, se entenderá 
cumplido en 14 de agosto 
de 1865, pagando en ca
da JUBO de los cuatro anos 
el Upo designado. 

Mote 
do oaUsfacor «I 

precio. 

Trimestres 
anticipados. 

400 



«ta* 

•0Í>TKJ I> . 1 » | 

Procedencia do la Coca. 

— 4 — 
•¿1*1 

Su clase, c»b¡da y situacioa. 
T e r m i n o 

en que radica. Últimos arrendatarios. 

Tipa 
para el remate 

eo cada año. 

Jesuilas de Madrid. . . . 2 fanegas, en Gorodias.— 
10 fanegas en ¡d.—Dos fa

negas, en id 

Monjas de Santo Domingo. 

Villaviciosa de 
Odón. . • 

Bienes mostrencos. 

Tierra de 4 fanegas , en el 
Kobadero. . . . . Vicálvaro. 

Cercado de 8 fanegas, Moli
nillo.—Tierra de 7 id., 
ídem.—Id. de 4 id. , Ma-
jadabonda.—Id. de 8 id., 
La Yunta.—Id. de 2 id., 
ídem —Cercado de 3 id., 
La Virgen.—Tierra de 3 
idem, Fontanill I.—Huir
lo de 6 celemines, á la 
Escuela.—Cercado de 7 
fanegas, Majadauonda. . Zarzalejo. 

Tierra de 10 id., Valsequi 
lio.—Id. de 5 id., En-I 

. _ , . cinar .< 
Id. de Zarzalejo Herrende 2 l |2id , La Nava. 

* Labranza de San Benito, 
tierras de Tarrasa y Ar-
ccnosal, Cien fanegas. . 

Iglesia de Robledo. 

Higinio Rodríguez. 

Subas Román. . 

100 

28 

PioArévalo.. 

Zoilo de la Pena. 

100 

160 

Celestino Herranz 1280 

Su duración 
1 época que comprende. 

Tres anos á contar desde 15 
de agosto do 188 i á 14 
de igual mes de 1864; 
pero si en algún caso el 
arrendamiento fuese por 
boja y vez, se entenderá 
cumplido en 14 de agosto 
de 1865, pagando en ca« 
da uno de los cuatro anos 
el Upo designado. 

Modo 
de satisfacer »1 

precio. 

Trimes t res 
anticipados. 

para 
El acto se verificará admitiendo las pujas á la llana que se presenten para cada una de las fincas que se subastaD, debiendo procurar dar al acto el mavor tiemoo DOsibl* 
t facilitar la concurrencia y proporcionar ventajas al Estado. 

PLIEGO DE CONDICIONES. 

1." No se admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuere deu> 
dor á los fondos públicos. 

2.* Los rematantes recibirán las lincas con espresion de las casas, chozas, norias, 
bateas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado on que se encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventario comprenderá también las diferentes máquinas y 
piezas que. contenga y sa estad». En arabos casos quedan aquellos obügulos á satisfí, 
cer los danos, deterioros y perjuicios que á juicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. 

5 / Además del precio del remate se pagará á prorala, en los plazos estipulados y 
en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan los frutos, caso de haber algunos, 
en las tierras el día que el arrendatario entre á su cultivo. 

4 / El arrendatario está obligado á presenta; lianza que asegure el pago de la 
renta por lodo el tiempo del contrato, cuan lo no se satisfaga anticipado el precio del 
arriendo, ó se estime conveniente dicho requisito. También se admitirá fiador manco
munado y de abono, á satisfacción do la Administración. 

5 . ' Si el arrendatario LO reaÜzase el pago en la forma convenida, quedará sujeto 
á la acción que contra él intente la Administración, y á satisfacer los danos y per
juicios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, se enten
derá rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra, quedando el deudor responsable de la diferencia que pudiera resultar en el 
precio por el tiempo que aun fallare de su arriendo. 

6 / El arrendamiento se entiende á riesgo y venlura, sin opción á s t indemnizado 
por ningún accidente previsto ni imprevisto, y por lo tanto no tendrá derecho á perdón 
ni rebaja de precio, ni áque se varíen los plazos on que ha de satisfacerlo. 

7.* Caso de venderse alguna finca antes de ímtmzar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la quesea urbana, según dispone el art. 1.* do la ley publicada en 30 
de abril de 1856, tendrá derecho á que se le deje desocupida á los cuarenta dias de 
haber lomado posesión de ella: Eu las rústicas caducará el contrato, según lo pres
crito en los artículos 1.° y 2.° de la citada ley, concluido que sea el ano del arrenda
miento corriente á la loaia de posesión por el comprador, quedando esle obligado á 
indemuizar al arrendatario de los abonos y mejoras exilíenles en el campo, según la 
costumbre del país y ajuicio de peritos. El comprador no está sujelo á la indemniza
ción, dejando subsistente el contrato basta su terminación. En los arrendamientos á 
renta y mejora, siempre que las fincas se hayan plantado de vina y arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se vendan ant-s de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el dis
frute de la finca hasta su conclusión. 

8 / El arrendatario no sufrirá otro desembolso, que el pago de derechos á los Es
cribanos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura, y las 
dietas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9.* Sera de su cueulu el pago de la contribución que se imponga sóbrela finca, 
asi como también cualquier reparto ordinario y eslraordiuario por aprovechamiento 
ó disfrute de aguas. 

10. El pago délas rentas de los plazos estipulados debe hacerse según el art. 47 
de la real instrucción de 31 de mayo de 1855, en el punto en que se halle estableci
da ó se estableciere la Administración encargada de las fincas de los respectivos 
partidos. 

11. Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y los interesadas en arrenda
mientos, cuya renovación no se anuncie antes de espirar el plazo del suyo, se consi
derará que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación 
de tres meses en las (incas rústicas y de uno en las urbanas. Para que puedan acre-

ditar dicho estrerao, la Administración principal les facilitará el oportuno resguardo. 
12. Siempre que no se opongan á las condiciones insertas en este pliego, los ar

rendatarios quedan también suj"tos á las demás que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes y costumbres del pais. 

15- El arrendatario no teudrá derecho al aprovechamiento de árboles, matas, 
lenas ni otra clase de combustibles que puedan contener las lincas, mientras no se de
termine lijamente que la subasta se refiere al aprove- hamienlo de tales productos 
forestales. 

I i . En los remates cuyo precio no esceda de 500 rs .a l ano, podrá preseindirse del 
otorgamiento de la escritura y bastará una obligación simple ante el Administrador su
balterno del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos de abono que 
responderán como fiadores. 

Í5 . Para tomar parle en los remates, cuvo precio anual sea de 2000 rs. en ade
lante, d«'be acreditarse el depósito de la décima parte de aquel eu la caja do Depósitos, 
permitiéndose en algún caso especial verificarlo ante el Presidente de la subasta, á 
condición de que el mejor po>lor formalice dentro de las 43 horas siguientes et ingre
so de igual suma en la citada Caja de depósitos. 

NOTA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto T|ue se han re
mitido li»s oficios y edictos convenientes á los pueblos donde radican las l¡ucas,y á los 
inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejase de 
recibir dichos documentos'lo avise inmediatamente, á esta Administración principal. 

Pueblos donde radican las fincas. Pueblos contiguos. 

Alcalá de Henares Camarina de Esteruelas y Meco. 
Alameda del Duque Barajas y Vicálvaro. 
Carabanchel Alto Carabanchel Bajo y Leganes. 
Colmenarejo Chozas y Miradores déla Sierra. 
Horlaleza Canillas y Chamarlin. 
Madrid. . . . " Carabanchel Bajo y Vallecas. 
Robledo de Chávela Sania María de la Alameda y Zarzalejo. 
Rozas de Puerto Real Cadalso y San Martin de Valdeteleslas. 
San Martin de Valdeiglesias. . . Pelayos y Las Hozas. 
Tieiuies Carr.bana y Perales 
Val tacóte. Brea y Carabafta 
Yuldeaiorillo fSavalaiíamella y Zarzalejo. 
Vallecas a . . Rivas de Jarama y Vicálvaro. 

.Villaverde. . . . . . . . . Getafe y Leganés. 
Yillamanla Yillanueva de la Canadá y villanneva 

de Perales. 
Yillanueva de Perales Yillamanla y Villamantilja 
Villaviciosa de Odón Boaiiilla y Sevilla la Nueva. 

• Vicálvaro. . . .t Canillejas y Vallecas. 
Zarzalejo Robledo y Valdemorillo. 

Madrid 3 de mayo de 1861.—Rafael Celaberl y llore. 
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